
III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
314 Resolución de 18 de diciembre de 2018, de la Consejería de Educación y 

Universidad, por la que se publica la convocatoria del procedimiento para 
acreditar las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.4 del Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral (BOE núm. 205, de 25 de agosto de 2009), y una vez firmada la 
Resolución del consejero de Educación y Universidad, de 29 de noviembre de 2018, por 
la que se convoca en las Illes Balears el procedimiento para la acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia profesional o por vías no 
formales de formación, resuelve anunciar los aspectos siguientes de la misma:

Primero.

En la resolución mencionada, la cual fue publicada en el «Boletín Oficial de las Illes 
Balears» (BOIB) núm. 153, de 6 de diciembre de 2018, se aprueba el número de plazas 
y las unidades de competencia convocadas de cada cualificación profesional, las cuales 
se indican a continuación:

Cualificación profesional: Actividades administrativas de recepción y atención al 
cliente.

Familia profesional: Administración y gestión.
Nivel: 2.
Código: ADG307_2.
Real Decreto: Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero.
Plazas convocadas: 15.
Unidades de competencia:

UC973_1. Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de 
seguridad, calidad y eficiencia.

UC0233_2. Manejar operaciones ofimáticas en la gestión de la información y la 
documentación.

UC0975_2. Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y externas.
UC0976_2. Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial.
UC0977_2. Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de usuario 

independiente en las actividades de gestión administrativa en relación con el cliente.
UC0978_2. Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.

Certificado de profesionalidad: ADGG0208. Actividades administrativas en la relación 
con el cliente (RD 1210/2009).

Título de FP: Técnico en Gestión administrativa (RD 1631/2009).
Sede principal: IES Ses Estacions (c. del Marquès de la Fontsanta, 12, 07005 

Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Pasqual Calbó i Caldés (c. de Francesc F. Andreu, 1, 

07703 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Sa Blanca Dona (ctra. Sant Antoni, 

km 1,2, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Actividades de gestión administrativa.
Familia profesional: Administración y gestión.
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Nivel: 2.
Código: ADG308_2.
Real Decreto: Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero.
Plazas convocadas: 20.
Unidades de competencia:

UC0976_2. Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial.
UC0979_2. Realizar las gestiones administrativas de tesorería.
UC0980_2. Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos.
UC0981_2. Realizar registros contables.
UC0973_1. Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de 

seguridad, calidad y eficiencia.
UC0978_2. Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.
UC0233_2. Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información de la 

documentación.

Certificado de profesionalidad: ADGD0308. Actividades de gestión administrativa (RD 
645/2011).

Título de FP: Técnico en Gestión administrativa (RD 1631/2009).
Sede principal: IES Ses Estacions (c. del Marquès de la Fontsanta, 12, 07005 

Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Pasqual Calbó i Caldés (c. de Francesc F. Andreu, 1, 

07703 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Sa Blanca Dona (ctra. Sant Antoni, km 

1,2, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Guía por itinerarios de baja y media montaña.
Familia profesional: Actividades físicas y deportivas.
Nivel: 2.
Código: AFD159_2.
Real Decreto:

Real decreto 1087/2005, de 16 de noviembre.
Real decreto 1521/2007, de 16 de noviembre.

Plazas convocadas: 15.
Unidades de competencia:

UC0272_2. Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de 
emergencia.

UC0505_2. Determinar y organizar itinerarios por baja y media montaña.
UC0506_2. Progresar con eficacia y seguridad por terreno de baja y media montaña 

y terreno nevado de tipo nórdico.
UC0507_2. Guiar y dinamizar a personas por itinerarios de baja y media montaña y 

terreno nevado de tipo nórdico.

Certificado de profesionalidad: AFDA0611. Guía por itinerarios de baja y media 
montaña (RD 611/2013).

Título de FP: No existe.
Sede principal: IES Bendinat (av. de l'Arquitecte Francesc Casas, 13, 07181 Calvià).
Sede auxiliar en Menorca: IES Cap de Llevant (c. de Francesc F. Andreu, 2, 07703 

Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Algarb (crta. de l’Aeroport, km 3, Can 

Raspalls, 07817 Sant Jordi, Eivissa).

Cualificación profesional: Acondicionamiento físico en sala de entrenamiento 
polivalente.

Familia profesional: Actividades físicas y deportivas.
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Nivel: 3.
Código: AFD097_3.
Real Decreto:

Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero.
Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre.
Real Decreto 1521/2007, de 16 de noviembre.
Real Decreto 146/2011, de 4 de febrero.

Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC0272_2. Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de 
emergencia.

UC0273_3. Determinar la condición física, biológica y motivacional del usuario.
UC0274_3. Programar las actividades propias de una Sala de Entrenamiento 

Polivalente (SEP), atendiendo a criterios de promoción de la salud y el bienestar del 
usuario.

UC0275_3. Instruir y dirigir actividades de acondicionamiento físico con 
equipamientos y materiales propios de Salas de Entrenamiento Polivalente (SEP).

Certificado de profesionalidad: AFDA0210. Acondicionamiento físico en sala de 
entrenamiento polivalente (RD 1518/2011).

Título de FP: Técnico superior en Acondicionamiento físico (RD 651/2017).
Sede principal: IES Bendinat (av. de l'Arquitecte Francesc Casas, 13, 07181 Calvià).
Sede auxiliar en Menorca: IES Cap de Llevant (c. de Francesc F. Andreu, 2, 07703 

Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Algarb (crta. de l’Aeroport, km 3, Can 

Raspalls, 07817 Sant Jordi, Eivissa).

Cualificación profesional: Acondicionamiento físico en grupo con soporte musical.
Familia profesional: Actividades físicas y deportivas.
Nivel: 3.
Código: AFD162_3.
Real Decreto:

Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre.
Real Decreto 1521/2007, de 16 de noviembre.
Real Decreto 146/2011, de 4 de febrero.

Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC0272_2. Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de 
emergencia.

UC0273_3. Determinar la condición física, biológica y motivacional del usuario.
UC0515_3. Diseñar y ejecutar coreografías con los elementos propios del aeróbic, 

sus variantes y actividades afines.
UC0516_3. Programar y dirigir actividades de acondicionamiento físico en grupo con 

soporte musical (AFGSM).

Certificado de profesionalidad: AFDA0110. Acondicionamiento físico en grupo con 
soporte musical (RD 1518/2011).

Título de FP:

Técnico superior en Acondicionamiento físico (RD 651/2017).
Técnico superior en Enseñanza y animación sociodeportiva (RD 653/2017).
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Sede principal: IES Bendinat (av. de l'Arquitecte Francesc Casas, 13, 07181 Calvià).
Sede auxiliar en Menorca: IES Cap de Llevant (c. de Francesc F. Andreu, 2, 07703 

Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Algarb (crta. de l’Aeroport, km 3, Can 

Raspalls, 07817 Sant Jordi, Eivissa).

Cualificación profesional: Servicios de bar y cafetería.
Familia profesional: Hostelería y turismo.
Nivel: 2.
Código: HOT327_2.
Real Decreto: Real Decreto 1700/2007, de 14 de diciembre.
Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC0711_2. Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección ambiental en 
hostelería.

UC1046_2. Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y bebidas en barra y 
mesa.

UC1047_2. Asesorar sobre bebidas distintas a vinos, prepararlas y presentarlas.
UC1048_2. Servir vinos y prestar información básica sobre los mismos.
UC1049_2. Preparar y exponer elaboraciones sencillas propias de la oferta de bar-

cafetería.
UC1050_2. Gestionar el bar-cafetería.
UC1051_2. Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario independiente, en los 

servicios de restauración.

Certificado de profesionalidad: HOTR0508. Servicios de bar y cafetería (RD 
1256/2009).

Título de FP: Técnico en Servicios de restauración (RD 1690/2007).
Sede principal: IES Calvià (av. de Son Pillo, s/n, 07180 Calvià).
Sede auxiliar en Menorca: IES Maria Àngels Cardona (ronda de Balears, s/n, 07760 

Ciutadella).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Sa Serra (camí de Benimussa, 7, 07820 

Sant Antoni de Portmany).

Cualificación profesional: Servicios de restaurante.
Familia profesional: Hostelería y turismo.
Nivel: 2.
Código: HOT328_2.
Real Decreto: Real Decreto 1700/2007, de 14 de diciembre.
Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC0711_2. Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección ambiental en 
hostelería.

UC1048_2. Servir vinos y prestar información básica sobre los mismos.
UC1051_2. Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario independiente, en los 

servicios de restauración.
UC1052_2. Desarrollar los procesos de servicio de alimentos y bebidas en sala.
UC1053_2. Elaborar y acabar platos a la vista del cliente.
UC1054_2. Disponer todo tipo de servicios especiales en restauración.

Certificado de profesionalidad: HOTR0608. Servicios de restaurante (RD 1256/2009).
Título de FP: Técnico en Servicios de restauración (RD 1690/2007).
Sede principal: IES Calvià (av. de Son Pillo, s/n, 07180 Calvià).
Sede auxiliar en Menorca: IES Maria Àngels Cardona (ronda de Balears, s/n, 07760 

Ciutadella).
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Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Sa Serra (camí de Benimussa, 7, 07820 
Sant Antoni de Portmany).

Cualificación profesional: Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas.
Familia profesional: Instalación y mantenimiento.
Nivel: 2.
Código: IMA040_2.
Real Decreto: Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero.
Plazas convocadas: 25.
Unidades de competencia:

UC0114_2. Montar instalaciones de refrigeración comercial e industrial.
UC0115_2. Mantener instalaciones de refrigeración comercial e industrial.

Certificado de profesionalidad: IMAR0108. Montaje y mantenimiento de instalaciones 
frigoríficas (RD 1375/2009).

Título de FP: Técnico en Instalaciones frigoríficas y de climatización (RD 1793/2010).
Sede principal: IES Politècnic (c. Menorca, 1, 07011 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Pasqual Calbó i Caldés (c. de Francesc F. Andreu, 1, 

07703 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Isidor Macabich (c. de sa Blanca Dona, 

s/n, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización 
y ventilación-extracción.

Familia profesional: Instalación y mantenimiento.
Nivel: 2.
Código: IMA369_2.
Real Decreto: Real decreto 182/2008, de 8 de febrero.
Plazas convocadas: 15.
Unidades de competencia:

UC1158_2. Montar instalaciones de climatización y ventilación-extracción.
UC1159_2. Mantener instalaciones de climatización y ventilación-extracción.

Certificado de profesionalidad: IMAR0208. Montaje y mantenimiento de instalaciones 
de climatización y ventilación-extracción (RD1375/2009).

Título de FP: Técnico en Instalaciones frigoríficas y de climatización (RD 1793/2010).
Sede principal: IES Politècnic (c. Menorca, 1, 07011 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Pasqual Calbó i Caldés (c. de Francesc F. Andreu, 1, 

07703 Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Isidor Macabich (c. de sa Blanca Dona, 

s/n, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Operaciones de producción de laboratorio de imagen.
Familia profesional: Imagen y sonido.
Nivel: 2.
Código: IMS435_2.
Normativa:

Real Decreto 1957/2009, de 18 de diciembre.
Orden PRE/1633/2015.

Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC1401_1. Preparar y montar productos fotográficos para la entrega final.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 10 Viernes 11 de enero de 2019 Sec. III.   Pág. 2211

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
31

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



UC0928_2. Digitalizar y realizar el tratamiento de imágenes mediante aplicaciones 
informáticas.

UC1399_2. Realizar los procesos de revelado de películas.
UC1400_2. Realizar los procesos de positivado e impresión fotográfica.

Certificado de profesionalidad: IMST0110. Operaciones de producción de laboratorio 
de imagen (RD 1528/2011).

Título de FP: Técnico en Vídeo Disc-jockey y sonido (RD 556/2012; cualificación 
profesional incompleta, véase el artículo 6).

Sede principal: IES Juníper Serra (camí de Son Cladera, 20, 07009 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Biel Martí (av. de Son Morera, s/n, 07750 Ferreries).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Sa Colomina (c. de Vicent Serra i Orvay, 

40, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Cámara de cine, vídeo y televisión.
Familia profesional: Imagen y sonido.
Nivel: 3.
Código: IMS294_3.
Real Decreto: Real Decreto 1200/2007, de 14 de septiembre.
Plazas convocadas: 20.
Unidades de competencia:

UC0939_3. Colaborar en el desarrollo del plan de captación y registro de proyectos 
audiovisuales.

UC0940_3. Verificar la adecuación técnica y la operatividad de los recursos de 
captación y registro.

UC0941_3. Colaborar en el diseño y ejecución de la iluminación de producciones 
audiovisuales.

UC0942_3. Obtener imágenes según los criterios técnicos, artísticos y comunicativos 
del proyecto audiovisual.

Certificado de profesionalidad: IMSV0308. Cámara de cine, vídeo y televisión (RD 
725/2011).

Título de FP: Técnico superior en Iluminación, captación y tratamiento de imagen 
(RD 1686/2011).

Sede principal: IES Juníper Serra (camí de Son Cladera, 20, 07009 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Biel Martí (av. de Son Morera, s/n, 07750 Ferreries).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Sa Colomina (c. de Vicent Serra i Orvay, 

40, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Producción en laboratorio de imagen.
Familia profesional: Imagen y sonido.
Nivel: 3.
Código: IMS440_3.
Real Decreto: Real Decreto 1957/2009, de 18 de diciembre.
Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC1414_3. Organizar y gestionar los procesos de producción del laboratorio de 
imagen.

UC1415_3. Gestionar y supervisar los procesos de digitalización, generación de 
imágenes sintéticas, tratamiento digital y revelado de películas.

UC1416_3. Gestionar y supervisar los procesos de positivado, impresión y acabado 
fotográfico.

Certificado de profesionalidad: IMST0210. Producción en laboratorio de imagen (RD 
1528/2011).
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Título de FP: Técnico superior en Iluminación, captación y tratamiento de imagen 
(RD 1686/2011; cualificación profesional incompleta, ved el artículo 6).

Sede principal: IES Juníper Serra (camí de Son Cladera, 20, 07009 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Biel Martí (av. de Son Morera, s/n, 07750 Ferreries).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Sa Colomina (c. de Vicent Serra i Orvay, 

40, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Producción fotográfica.
Familia profesional: Imagen y sonido.
Nivel: 3.
Código: IMS441_3.
Normativa:

Real Decreto 1957/2009, de 18 de diciembre.
Orden PRE/1633/2015.

Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC0928_2. Digitalizar y realizar el tratamiento de imágenes mediante aplicaciones 
informáticas.

UC1417_3. Diseñar, organizar y gestionar proyectos fotográficos.
UC1418_3. Supervisar y realizar la escenografía, iluminación, captación, registro y 

valoración de la calidad de las imágenes fotográficas.
UC1419_3. Garantizar los procesos de entrega, archivo y conservación de imágenes 

y materiales fotográficos.

Certificado de profesionalidad: IMST0109. Producción fotográfica (RD 725/2011).
Título de FP: Técnico superior en Iluminación, captación y tratamiento de imagen 

(RD 1686/2011).
Sede principal: IES Juníper Serra (camí de Son Cladera, 20, 07009 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Biel Martí (av. de Son Morera, s/n, 07750 Ferreries).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Sa Colomina (c. de Vicent Serra i Orvay, 

40, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Atención sanitaria a múltiples víctimas y catástrofes.
Familia profesional: Sanidad.
Nivel: 2.
Código: SAN122_2.
Normativa:

Orden PRE/2720/2015, de 7 de diciembre.
Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre.

Plazas convocadas: 20.
Unidades de competencia:

UC0362_2. Colaborar en la preparación y en la ejecución de planes de emergencias 
y de dispositivos de riesgo previsible.

UC0360_2. Colaborar en la organización y el desarrollo de la logística sanitaria en 
escenarios con múltiples víctimas y catástrofes, asegurando el abastecimiento y la 
gestión de recursos y apoyando las labores de coordinación en situaciones de crisis.

UC0361_2. Prestar atención sanitaria inicial a múltiples víctimas.
UC0072_2. Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en situaciones de crisis.

Certificado de profesionalidad: SANT0108. Atención sanitaria a múltiples víctimas y 
catástrofes (RD 710/2011).

Título de FP:
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Técnico en Emergencias y protección civil (RD 907/2013).
Técnico en Emergencias sanitarias (RD 1397/2007).

Sede principal: IES Josep Maria Llompart (c. de Joan Capó, 2, 07010 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: IES Josep Miquel Guàrdia (av. de la Verge del Toro, 92, 

07730 Alaior).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Algarb (crta. de l’Aeroport, Km 3, Can 

Raspalls, 07817 Sant Jordi, Eivissa).

Cualificación profesional: Atención sociosanitaria a personas en el domicilio.
Familia profesional: Servicios socioculturales y a la comunidad.
Nivel: 2.
Código: SSC089_2.
Real Decreto: Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero.
Plazas convocadas: 20.
Unidades de competencia:

UC0249_2. Desarrollar intervenciones de atención física domiciliaria dirigidas a 
personas con necesidades de atención socio-sanitaria.

UC0250_2. Desarrollar intervenciones de atención psicosocial domiciliaria dirigidas a 
personas con necesidades de atención socio-sanitaria.

UC0251_2. Desarrollar las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento 
de la unidad convivencial.

Certificado de profesionalidad: SSCS0108. Atención sociosanitaria a personas en el 
domicilio (RD 1379/2008 y RD 721/2011).

Título de FP: Técnico en Atención a personas en situación de dependencia (RD 
1593/2011).

Sede principal: CIFP Son Llebre (c. d’ Inés Ribera, 8, 07141 Pla de na Tesa, 
Marratxí).

Sede auxiliar en Menorca: IES Cap de Llevant (c. de Francesc F. Andreu, 2, 07703 
Maó).

Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Quartó de Portmany (camí de Cas 
Ramons, s/n, 07820 Sant Antoni de Portmany).

Cualificación profesional: Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales.

Familia profesional: Servicios socioculturales y a la comunidad.
Nivel: 2.
Código: SSC320_2.
Real Decreto: Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre.
Plazas convocadas: 20.
Unidades de competencia:

UC1016_2. Preparar y apoyar las intervenciones de atención a las personas y a su 
entorno en el ámbito institucional indicadas por el equipo interdisciplinar.

UC1017_2. Desarrollar intervenciones de atención física dirigidas a personas 
dependientes en el ámbito institucional.

UC1018_2. Desarrollar intervenciones de atención sociosanitaria dirigidas a 
personas dependientes en el ámbito institucional.

UC1019_2. Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a personas 
dependientes en el ámbito institucional.

Certificado de profesionalidad: SSCS0208. Atención sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones sociales (RD 1593/2011).

Título de FP: Título de técnico en Atención a personas en situación de dependencia 
(RD 1593/2011).
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Sede principal: CIFP Son Llebre (c. d’ Inés Ribera, 8, 07141 Pla de na Tesa, 
Marratxí).

Sede auxiliar en Menorca: IES Cap de Llevant (c. de Francesc F. Andreu, 2, 07703 
Maó).

Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Quartó de Portmany (camí de Cas 
Ramons, s/n, 07820 Sant Antoni de Portmany).

Cualificación profesional: Educación infantil.
Familia profesional: Servicios socioculturales y a la comunidad.
Nivel: 3.
Código: SSC322_3.
Real Decreto: Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre.
Plazas convocadas: 15.
Unidades de competencia:

UC1027_3. Establecer y mantener relaciones fluidas con la comunidad educativa y 
coordinarse con las familias, el equipo educativo y con otros profesionales.

UC1028_3. Programar, organizar, realizar y evaluar procesos de intervención 
educativa de centro y de grupo de niños y niñas de cero a tres años.

UC1029_3. Desarrollar programas de adquisición y entrenamiento en hábitos de 
autonomía y salud, y programas de intervención en situaciones de riesgo.

UC1030_3. Promover e implementar situaciones de juego como eje de la actividad y 
del desarrollo infantil.

UC1031_3. Desarrollar los recursos expresivos y comunicativos del niño y la niña 
como medio de crecimiento personal y social.

UC1032_3. Desarrollar acciones para favorecer la exploración del entorno a través 
del contacto con los objetos, y las relaciones del niño o niña con sus iguales y con las 
personas adultas.

UC1033_3. Definir, secuenciar y evaluar aprendizajes, interpretándolos en el 
contexto del desarrollo infantil de cero a seis años.

Certificado de profesionalidad: No existe.
Título de FP: Técnico superior en Educación infantil (RD 1394/2007).
Sede principal: CIFP Son Llebre (c. d’ Inés Ribera, 8, 07141 Pla de na Tesa, 

Marratxí).
Sede auxiliar en Menorca: IES Cap de Llevant (c. de Francesc F. Andreu, 2, 07703 

Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Quartó de Portmany (camí de Cas 

Ramons, s/n, 07820 Sant Antoni de Portmany).

Cualificación profesional: Atención al alumnado con necesidades educativas 
especiales (ACNEE) en centros educativos.

Familia profesional: Servicios socioculturales y a la comunidad.
Nivel: 3.
Código: SSC444_3.
Real Decreto: Real Decreto 1096/2011, de 22 de julio.
Plazas convocadas: 20.
Unidades de competencia:

UC1426_3. Acompañar al alumnado con necesidades educativas especiales 
(ACNEE) en los desplazamientos internos en el centro educativo.

UC1427_3. Ejecutar, en colaboración con el tutor/a y/o con el equipo interdisciplinar 
del centro educativo, los programas educativos del alumnado con necesidades 
educativas especiales (ACNEE) en su aula de referencia.

UC1428_3. Implementar los programas de autonomía e higiene personal en el aseo 
del alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE), participando con el 
equipo interdisciplinar del centro educativo.
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UC1429_3. Atender y vigilar en la actividad de recreo al alumnado con necesidades 
educativas especiales (ACNEE), participando junto a el/la tutor/a en el desarrollo tanto 
de los programas de autonomía social como en los programas de actividades lúdicas.

UC1430_3. Atender al alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE) 
en el comedor escolar, participando con el equipo interdisciplinar del centro educativo en 
la implementación de los programas de hábitos de alimentación.

Certificado de profesionalidad: SSCE0112. Atención al alumnado con necesidades 
educativas especiales (ACNEE) en centros educativos (RD 625/2013).

Título de FP: Técnico superior en Integración Social (RD 1074/2012).
Sede principal: CIFP Son Llebre (c. d’ Inés Ribera, 8, 07141 Pla de na Tesa, 

Marratxí).
Sede auxiliar en Menorca: IES Cap de Llevant (c. de Francesc F. Andreu, 2, 07703 

Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Quartó de Portmany (camí de Cas 

Ramons, s/n, 07820 Sant Antoni de Portmany).

Cualificación profesional: Operaciones de mantenimiento de elementos de madera 
de embarcaciones deportivas y de recreo.

Familia profesional: Transporte y mantenimiento de vehículos.
Nivel: 2.
Código: TMV556_2.
Real Decreto: Real Decreto 562/2011, de 20 de abril.
Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC1838_2. Reconstruir cascos y cubiertas de madera de embarcaciones deportivas 
y de recreo.

UC1839_2. Reparar elementos estructurales de madera de embarcaciones 
deportivas y de recreo.

UC1840_2. Mantener y modificar elementos interiores de madera de embarcaciones 
deportivas y de recreo.

Certificado de profesionalidad: TMVU0211. Operaciones de mantenimiento de 
elementos de madera de embarcaciones deportivas y de recreo (RD 626/2013).

Título de FP: No existe.
Sede principal: IES Son Pacs (ctra. de Sóller, 13, 07120 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: CIFP Centre de la Mar (c. de Ruiz i Pablo, 13, 07702 

Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Isidor Macabich (c. de sa Blanca Dona, 

s/n, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Organización y supervisión del mantenimiento de 
elementos estructurales y de recubrimiento de superficies de embarcaciones deportivas 
y de recreo.

Familia profesional: Transporte y mantenimiento de vehículos.
Nivel: 3.
Código: TMV603_3.
Real Decreto: Real Decreto 1789/2011, de 16 de diciembre.
Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC1990_3. Organizar y supervisar las operaciones de preparación, protección y 
embellecimiento de superficies de embarcaciones deportivas y de recreo.

UC1991_3. Organizar y supervisar la reparación de elementos de madera de 
embarcaciones deportivas y de recreo.
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UC1992_3. Organizar y supervisar la reparación de elementos de plástico reforzado 
con fibras y resinas epoxi de embarcaciones deportivas y de recreo.

UC1993_3. Gestionar el mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo.

Certificado de profesionalidad: TMVU0512. Organización y supervisión del 
mantenimiento de elementos estructurales y de recubrimiento de superficies de 
embarcaciones deportivas y de recreo (RD 992/2013).

Título de FP: No existe.
Sede principal: IES Son Pacs (ctra. de Sóller, 13, 07120 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: CIFP Centre de la Mar (c. de Ruiz i Pablo, 13, 07702 

Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Isidor Macabich (c. de sa Blanca Dona, 

s/n, 07800 Eivissa).

Cualificación profesional: Organización y supervisión del mantenimiento de los 
sistemas y equipos de embarcaciones deportivas y de recreo.

Familia profesional: Transporte y mantenimiento de vehículos.
Nivel: 3.
Código: TMV605_3.
Real Decreto: Real Decreto 1789/2011, de 16 de diciembre.
Plazas convocadas: 10.
Unidades de competencia:

UC1993_3. Gestionar el mantenimiento de embarcaciones deportivas y de recreo.
UC1996_3. Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas de propulsión y 

gobierno, y de los elementos inherentes a la situación de la embarcación en seco.
UC1997_3. Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas y equipos de 

generación, acumulación y consumo de energía eléctrica de embarcaciones deportivas y 
de recreo.

UC1998_3. Organizar y supervisar el mantenimiento e instalación de los sistemas 
electrónicos de embarcaciones deportivas y de recreo.

UC1999_3. Organizar y supervisar el mantenimiento de los sistemas de frío y 
climatización y de servicio de fluidos de embarcaciones deportivas y de recreo.

Certificado de profesionalidad: TMVU0312. Organización y supervisión del 
mantenimiento de los sistemas y equipos de embarcaciones deportivas y de recreo (RD 
992/2013).

Título de FP: Técnico superior en Organización del mantenimiento de maquinaria de 
buques y embarcaciones (RD 1072/2012).

Sede principal: IES Son Pacs (ctra. de Sóller, 13, 07120 Palma).
Sede auxiliar en Menorca: CIFP Centre de la Mar (c. de Ruiz i Pablo, 13, 07702 

Maó).
Sede auxiliar en Eivissa y Formentera: IES Isidor Macabich (c. de sa Blanca Dona, 

s/n, 07800 Eivissa).

Segundo.

La Resolución del Consejero de Educación y Universidad, de 29 de noviembre 
de 2018, está disponible además de en el «Boletín Oficial de las Illes Balears», en la 
página web: http://iqpib.caib.es>.

Tercero.

Las personas interesadas en participar en esta convocatoria deben rellenar la 
solicitud de inscripción telemática mediante el formulario establecido al efecto que se 
encuentra disponible en la página web <http://iqpib.caib.es.
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Cuarto.

Para hacer efectiva la inscripción al procedimiento de acreditación debe presentarse 
la solicitud de inscripción telemática junto con la documentación acreditativa según lo 
establecido en el punto 10.3 de la Resolución preferiblemente en los lugares siguientes:

a) Mallorca: Registro de la Consejería de Educación y Universidad (c. del Ter, 16, 
planta baja, 07009 Palma).

b) Menorca: Delegación Territorial de Educación en Menorca (c. de Josep Maria 
Quadrado, 33, 07703 Maó).

c) Pitiüses: Delegación Territorial de Educación en Eivissa y Formentera (v. Púnica, 
23, 07800 Eivissa).

Quinto.

El plazo de solicitud de participación en el procedimiento es del 10 al 23 de enero 
del 2019.

Sexto.

Esta convocatoria está financiada con fondos finalistas procedentes del Gobierno de 
España, mediante el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), a través del Plan Anual de Política de Empleo.

Palma, 18 de diciembre de 2018.–El Consejero de Educación y Universidad, Martí 
Xavier March i Cerdà.
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